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En Madrid, 

REUNIDOS 
 

De una parte, 

D. Julio Ángel Mayol Martínez, en calidad de Director Médico del Hospital Clínico San Carlos 
de Madrid, que actuando en nombre y representación de la Administración, desempeña la 
suplencia temporal (por vacante) en virtud del artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), (B.O.C.M. Núm. 236, de fecha de 2 de 
octubre de 2015), de las facultades conferidas al Director Gerente del Hospital Clínico San 
Carlos de Madrid por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Vice 
consejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 
De otra parte, 

D. Félix Florián Dibbern con N.I.E.  y pasaporte alemán número L1T8TM4V7, 
actuando en nombre y representación de la empresa AQUA FREE GMBH; CIF DE201967016, 
con domicilio social en Winsbergring 31, 22525 Hamburgo (ALEMANIA), en virtud de las 
facultades que le confiere la certificación de la inscripción en el Registro Mercantil del 
nombramiento como Gerente, firmada por el Secretario Principal de Justicia Werkmeister, con 
apostilla (convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) del día 25 de marzo de 2021. 

Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en ejercicio de las facultades 
y atribuciones que por ellos tienen concedidas, reconociéndose mutuamente capacidad y 
legitimación para suscribir la presente prórroga y a tal efecto 

 

 

 

 

 

ADENDA DE PRÓRROGA AL CONTRATO DE SUMINISTROS 

Nº EXPEDIENTE PA 2021-0-158 

OBJETO 

 
SUMINISTRO Y SERVICIO DE MONTAJE, DESMONTAJE, 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y SEGUIMIENTO DE 
DURABILIDAD DE FILTROS DE AGUA ESTÉRIL EN PUNTO 
TERMINAL PARA EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 
 

Nº CONTRATO CR-WEB/2022/0000006962   

Nº ACTUACION  AC-WEB/2022/0000007025   
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Ref: 07/033776.9/23

51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
None definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51648035V

51648035V
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51648035V

51648035V
Nuevo sello
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ACUERDAN 

 

Incorporar al contrato suscrito con fecha 13 de enero de 2021, cuyo objeto es el “Suministro 
y servicio de montaje, desmontaje, eliminación de residuos y seguimiento de durabilidad de 
filtros de agua estéril en punto terminal para el Hospital Clínico San Carlos”, la presente 
Cláusula Adicional de prórroga del contrato que, con el mismo objeto e idénticos fines, preste 
validez al mismo por un nuevo periodo de 12 meses.  

 

CLÁUSULA PRIMERA.- Que en virtud del artículo 29 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,  
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el contrato celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa AQUA 
FREE GMBH, se prorroga para el periodo de 12 meses en las mismas condiciones pactadas, 
por un importe total de Doscientos diecisiete mil setenta y dos euros con cincuenta y cinco 
céntimos (217.072,55 euros) (Anexo 1). 

 
En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 

 

 

  

                   

    

                    Por vacante: 

 

 

 

     ___________________________________   ___________________________ 

Director Médico del Hospital Clínico San Carlos                   Adjudicatario  

Por suplencia del Dr. Julio Vicente Zarco Rodríguez 
Subgerente del Hospital Clínico San Carlos 
Por Vacante D.GERENCIA 
(Art. 13 LRJSP y Art. 16 RD 521/87) 
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La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1203882044607782141268
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